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Manta, 27 de Abril del 2015 : —AH— 

19 007 2015 
Señora: 

CASTILLO BEDON ALLISON TATIANA 

Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que el día 27 de abril del 2015, la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía OPERACIONES DE APOYO AL 

"PRACTICAJE OPERPRAC S.A. Exp. 34536, ha tenido el acierto de elegirle a usted 
PRESIDENTE de la misma por el lapso de 2 años, contados a partir de la fecha de la 
inscripción de este Nombramiento en el Registro Mercantil. Usted presidirá las Juntas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias de accionistas de la compañía, por lo que confiero este 
Nombramiento a su favor por autorización de la misma Junta. ' 

Sus demás atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución, otorgada ante la 
Notaria Pública Tercera del Cantón Manta siendo Notario el Abg. Raúl González Melgar, el 3 
de Septiembre de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil de Manta el 14 de Febrero del 2000. 

  

Manta, 27 de Abril del 2015 
Acepto el honor que me hace la Junta General Extraordinaria del Accionistas del 27 de Abril del 
2015, al designarme como PRESIDENTE de la compañía OPERACIONES DE APOYO AL 
PRACTICAJE OPERPRAC S.A. 

| 
CASTILLO BEDON ALLISON TATIANA 
C.C.IL No: 092821880-9 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
Dirección: Ciud. Alborada 6ta. Etapa 

Mz. 659, villa 1-Guayaquil 
Teléfono: 22237826  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE REPER 107 E] 2819 
DE: z e A Ae 

  

DE ” 440 
O ; Cr a, | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS * 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : ' 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OPERACIONES DE APOYO AL PRACTICAJE OPERPRAC S.A. 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTILLO BEDON ALLISON TATIANA 
IDENTIFICACIÓN 0928218809." 
CARGO: PRESIDENTE ! 

PERIODO: DOS AÑOS-.. 

ANY 
Ñ lA xl 

3. DATOS ADICIONALES: poc o 
| NO APLICA EA po” - | 
  

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

y INVALIDA. LOS CAMPOS QUE. SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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